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INTRODUCCIÓN

El Plan Estratégico Institucional de la Federación Nacional de Boliche para los años 2021-2025,

está basado en los lineamientos proporcionados por la Secretaría de Planificación y Programación

de la Presidencia (SEGEPLAN), en el marco de la Gestión por Resultados, sin embargo por la

naturaleza de la institución no se realizó la vinculación a resultados de país ni a objetivos de

desarrollo sostenible, sólamente se vincula a nivel de Resultado Institucional el cual para el período

en mención es "Para el año 2025 contar con 44 atletas especializados, pertenecientes a los

niveles de perfeccionamiento y alto rendimiento", para lo cual centra sus esfuerzos en los

siguientes ejes: Gestión de la Alta Estrategia y Dirección, Desarrollo del Capital Humano, Potencial

Deportivo, Sistema Competitivo Nacional, Competencias Internacionales y Actividades Generales,

los cuales cuentan con sus respectivas metas e indicadores que permitan evaluar el avance y éxito

en las acciones realizadas, esto con el fin de cumplir el resultado institucional formulado.



SPPD-01

(1) (2) (3)

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Constitución politica de la Republica de Guatemala,  En su artículo 92 Autonomía del deporte. Se 

reconoce y garantiza la autonomía del deporte  federado a través de sus organismos rectores, 

Confederación Deportiva Autónoma de 

Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, 

quedando exonerados de toda clase de impuestos y arbitrios. 

Planes de Trabajo, Eventos Deportivos nacinales e 

internacionales y eventos de Discapacidad

Seguridad Integral

Decreto No. 76-92 Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, En su artículo 98 

establece a las Federaciones como la máxima autoridad de su deporte, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio 

Elaboración de estatutos, reglamentos de 

competencia, manuales, politicas propios de la 

Federación

Estatutos, manuales, acuerdos, reglamentos, 

bases de competencia.. Etc.

Ley de probidad y responsabilidades de funcionarios y empleados públicos Decreto 89-2002, Cuyo 

objeto es crear normas y procedimientos para transparentar el ejercicio de la administración pública y 

asegurar la observancia estricta de los preceptos constitucionales y legales en el ejercicio de las 

funciones públicas estatales, evitar el desvió de los recursos, bienes, fondos y valores públicos en 

perjuicio de los intereses del Estado.

el cumplimiento de todo lo requerido en cada uno de 

los articulos consignados en dicha ley, con cada uno 

de nuestros colaboradores y dirigentes.

Utilidades del servicio proporcionado.

Ley Orgánica del Presupuesto Decreto 31-2002, Establece normas para la constitución de los 

sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada gubernamental, de tesorería y de crédito público 

del sector público.

Creación de un presupuesto anual y presentar un 

informe de la ejecución del mismo.
Hacemos productivo el gasto.

Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas  Decreto 1-98, Establece normas para la 

constitución de los sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada gubernamental, de tesorería y 

de crédito público del sector público.

Uso de las herramientas electronicas siges, sicoin, y 

creación de politicas, normativas y acuerdos para el 

registro del periodo fiscal de la Federación 

Transparencia

Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público, Sexta Edición, marzo 2018 del 

Ministerio de Finanzas Públicas, Instrumento técnico que sustenta el sistema de presupuesto público.

Regir y respaldar el presupuesto en base a nuestro 

manual de clasificaciones presupuestarias

La sistematización de los registros contables o 

financieros de la Federación

Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento Decreto 57-92 y   Norma las compras y 

contrataciones del sector público y Resolución No. 11-2010 que norma  el uso del Sistema de 

Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado-GUATECOMPRAS- 

Normar las compras y contratraciones, realizadas por 

nuestra federación

Mejor opciones para eficientar el presupuesto, ya 

que podemos optar a una mejor oferta electronica

Ley de Actualización Tributaria Decreto 10-2012 y su respectivo reglamento, Documento a través del 

cual se nombra agente retenedor de ISR a las instituciones autónomas y descentralizadas
Ser un agente retenedor de ISR.

Cumplir con la recaudación tributaria y por ende 

prestar un mejor servicio a la Población

Acuerdo No. 07/96CE CDAG de fecha 15 de mayo de 1996, Documento por el cual se le reconoce 

como entidad afiliada al deporte federado y se le otorga personalidad jurídica.

Regular la practica del deporte del boliche en el 

territorio de la republica de Guatemala y reunirlo bajo 

la direccion de entidades tecnicas, jerarquicamente 

ordenadas

La integración de entidades deportivas como podio 

para lograr la salud del Pueblo.

Estatutos que actualmente se encuentran establecidos mediante el Acuerdo No. 28/2011-CE-CDAG, 

Documento en el cual se establece, el funcionamiento, organización, integración, presupuesto entre 

otros.

Se norma por lo dispuesto en la ley nacional para el 

desarrollo de la cultura fisica y el deporte el estatuto y 

los reglamentos de la Federación

Deporte Organizado

ANALISIS DE  MANDATOS 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE



SPPD-02

No. Nombre de la Política 
Vigencia de 

la politica
Objetivo de la politica

Población que describe la 

politica
Meta de la politica

Vinculación institucional con esta Politica 

(describir las intervenciones o acciones que 

realiza la institución en el cumplimiento de la 

politica)

ANALISIS DE  POLITICAS

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: FEDEERACIÓN NACIONAL DE BOLICHE

Instrucciones : 

Identificar las políticas directamente relacionadas  

Desarrollo Social

Propiciar la reducción de la

brecha entre quienes más

necesitan y más tienen por

medio de programas que

promuevan la igualdad de

oportunidades y la dotación

de las capacidades y

conocimientos a la población,

para que puedan acceder a

mejores opciones de ingresos

y a una mejor calidad de vida. 

Guatemaltecos y

guatemaltecas 

independientemente de sus

características, entorno

sociocultural, raza, credo,

ingreso, lugar de nacimiento,

nivel de educación o

condiciones familiares. 

Propiciar el acceso a los servicios

públicos en el área rural y zonas

urbano- marginales (agua, electricidad

y telecomunicaciones), además de

drenajes de agua pluviales,

alcantarillado para aguas sucias, áreas

verdes y espacios públicos para el

deporte y la vida al aire libre. 

Promover el acceso a espacios públicos para el

deporte para personas sin importar su edad,

sexo, discapacidad, raza, etnia, origen religión o

situación económica u otra condición. Lo cual se

logra a través de las diversas actividades que

realiza la Federación mediante el programa de

Desarrollo del Potencial Deportivo, el cual se

divide en ocho actividades, con sus respectivos

objetivos y metas. Dando énfasis a los logros

deportivos por lo cual el "resultado institucional

es para el año 2025 contar con 44 atletas

especializados, pertenecientes a los niveles de

perfeccionamiento y alto rendimiento".1



PUNTO RESOLUTIVO NÚMERO 08-2017 - Consejo Nacional de Dearrollo Urbano y Rural - CONADUR  DPSE-02

No.Prioridades Nacionales Metas Estratégicas
Identificación 

con la MED
Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen religión o 

situación económica u otra condición.
X

Implementar sistemas y medidas de protección  social para todos nacionalmente 

apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los 

pobres y los vulnerables.

2
Acceso a servicios 

básicos 

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales

Para 2020, promover la ordenanción sostenible de todos los tipos de bosques, poner 

fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la 

forestración y reforestación en un (X)% a nivel mundial

4

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentales la desnutrición 

crónica en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los 

pueblos maya, xinka y garífuna, y del área rural

En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido apulatino y sostenido, hasta alcanzar una 

tasa no mñenor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quienquenio 2015-2020 b) 

Rango entre 4.4 y 5.4 en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4 en los 

siguientes años, hasta llegar a 2032.

Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo 

sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y 

de calidad a)Disminución gradual de la tasa de subempleo a partir del último dato 

disponible: 16.9%, b) Disminución gradual de la informalidad a partir del último dato 

disponible: 69.2%, c) Disminución gradual de la tasa de desempleo a partir del último 

dato disponible: 3.2%., d) Eliminación del porcentaje de trabajadores que viven en 

probreza extrema. 

6
Valor económico 

de los ecosistemas

Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la 

planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción 

de la pobreza y la contabilidad.

Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas

Crear instituciones eficaces, responsables y trasnparentes a todos los niveles X

8 Educación

Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza 

primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca 

resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

9
Gasto social y 

reforma fiscal 

La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha 

superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010)

El 100% de los municipios cuentan con planes de ordenamiento territorial integral que 

se implementan satisfactoriamente.

En 2032, los gobiernos municipales alcanza una mayor capacidad de gestión para 

entender las necesidades y demandas de la ciudadanía.

7

Transparencia y 

Fortalecimiento 

Institucional

10
Ordenamiento 

territorial

5 Empleo e inversión

1

Reducción de la 

Pobreza y 

Protección Social

3

Disponibilidad y 

acceso al agua y 

gestión de los 

recursos naturales 

Listado de prioridades nacionales y Metas Estratégicas  de Desarrollo

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la identificación institucional hacia las prioridades nacionales y metas 

estratégicas de desarrollo aprobadas por el CONADUR.



MATRIZ DE ALINEACIÓN_ VINCULACION ESTRATEGICA A NIVEL SECTORIAL E INSTITUCIONAL                                                                                                                                                                                                  SPPD-03

Dirección de Planificación Sectorial- SPPD- SEGEPLAN

Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4

Eje Katún ODS** Prioridad Nacional de Desarrollo -PND Meta Estratégica de Desarrollo - MED

Bienestar para la Gente
1.2.4.5.6.8.9.1

0.16
1. Reducción de la pobreza y protección social

MED 1 - Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todos, independientemente de su 

edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o 

situación económica u otra condición.

Transparencia y Fortalecimiento Institucional
16.6 Crear instituciones eficaces, responsables y 

trasnparentes a todos los niveles.

Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8

RED 2020-2024
PILAR PGG 

2020-2024
META PGG 2020-2024 Clasificación Meta PGG según enfoque GpR

Aún sin programa presupuestario
DESARROLLO 

SOCIAL
Sin meta Producto

Columna 9 Columna 10 Columna 11 Columna 12

Recomendaciones para el proceso de 

planificación

*Objetivo 

Sectorial  PGG 

2020-2024

*Acción Estratégica PGG 2020-2024 RI 2020-2024

4. Fortalecimiento de la capacidad de generar 

competencias cognitivas que niños y

jóvenes requieren para enfrentar la realidad 

actual mediante la reducción del número de 

estudiantes por aula, la aplicación de la jornada 

escolar completa, el fomento del deporte 

escolar y la educación física.

39.Propiciar el acceso a los servicios públicos en 

el área rural y zonas urbano- marginales

(agua, electricidad y telecomunicaciones), 

además de drenajes de agua pluviales,

alcantarillado para aguas sucias, áreas verdes y 

espacios públicos para el deporte y

la vida al aire libre.

El CONADER, deberá incorporar a los 

instrumentos de planificación este 

producto, para responder a la Meta PGG

4.2.2.1 Mejorar 

la calidad de 

vida de los 

guatemalteco

s, 

especialmente 

de los grupos 

más 

vulnerables y 

familias que 

se encuentran 

en estado de 

pobreza y 

pobreza 

extrema, por 

medio de la 

provisión y 

facilitación 

efectiva y 

oportuna de 

la 

infraestructur

a social 

priorizada en 

Promover el acceso a espacios públicos para el deporte 

para personas sin importar su edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen religión o situación económica u otra 

condición.  Lo cual se logra a través de las diversas 

actividades que realiza la Federación mediante el 

programa de Desarrollo del Potencial Deportivo, el cual se 

divide en ocho actividades, con sus respectivos objetivos y 

metas.  Dando énfasis a los logros deportivos por lo cual el 

"resultado institucional es para el año 2025 contar con 44 

atletas especializados, pertenecientes a los niveles de 

perfeccionamiento y alto rendimiento".



No

La magnitud e 

incidencia del 

problema es 

tal, que 

requiere la 

intervención 

urgente e 

inmediata de 

la institución.

La solución del 

problema 

contribuye 

significativament

e a la 

transformación 

de la situación 

que afecta a la 

población 

atendida por la 

institución.

T
O

T
A

L 
R

E
LE

V
A

N
C

IA  La atención del 

problema tendrá el 

apoyo de las 

autoridades y 

personal de la 

institución.

La atención del 

problema 

contará con el 

apoyo de otros 

actores 

involucrados.

Se cuenta con 

evidencia 

académica, 

registros 

estadisticos. T
O

T
A

L 
A

P
O

Y
O

La institución 

cuenta con 

los recursos 

financieros  

para atender 

la solución 

del 

problema.

La institución 

cuenta con 

personal 

calificado, 

sistemas y 

herramientas  

para atender  

la solución 

del problema. 

La institución 

tiene  

capacidad para 

articular el 

esfuerzo de 

otros actores 

involucrados  

en la solución 

de la 

problemática.

T
O

T
A

L 
C

A
P

A
C

ID
A

D

P
ro

b
le

m
as

 p
ri

o
ri

za
d

o
s

P
o

si
ci

ó
n

 

1 10.0 10.0 7.8 10.0 10.0 10.0 10.0 2.5 2.5 5.0 3.33 7.32
Alta 

Prioridad
1

No

Problema priorizado 

por orden de 

importancia

Calificac

ión 
No. Calificación 

1

Cantidad de atletas 

con bajo nivel de 

especializacion
7.32 6 10.00

Ir a DPSE-Anexo 4 

Información de 

apoyo

 SPPD-04

Institución : FEDERACIÓN 

NACIONAL DE BOLICHE CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS

IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

NOTA: VER CRITERIOS DE PONDERACIÓN AL PIE DE PÁGINA 
Relevancia Apoyo Capacidad

C
A

LI
FI

C
A

C
IÓ

N

Problemas identificados 

El problema  se 

vincula con su 

mandato 

institucional.

El problema se contempla 

dentro de  las prioridades 

nacionales. Plan Nacional de 

Desarrollo, ODS  u otro 

instrumento estratégico 

equivalente de largo plazo o 

compromisos nacionales e 

internacionales suscritos 

por el Estado, en materia de 

derechos humanos.

Cantidad de atletas con bajo 

nivel de especializacion 10.0 1.0

RESUMEN RESUMEN

Problema priorizado por orden de importancia SIMBOLOGÍA DE PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS

Cantidad de atletas con bajo nivel de especializacion
Alta Prioridad Problemas con Resultados mayores a 6.50

Mediana  Prioridad Problemas con resultados mayores a 4.00 y 

Baja Prioridad Problemas con Resultados menores o iguales a 



SPPD-05

H M

12 8 DE 06 A 75 X Guatemala Guatemala Mestizo Castellano

2 2 DE 06 A 75 X El Progreso Guastatoya Mestizo Castellano

3 0 DE 06 A 75 X Escuintla Escuintla Mestizo Castellano

4 0 DE 06 A 75 X Suhitepéquez San Antonio Mestizo Castellano

3 2 DE 06 A 75 X Sacatepéquez Antigua Mestizo Castellano

3 2 DE 06 A 75 X Chiquimula Chiquimula Mestizo Castellano

3 0 DE 06 A 75 X Quetzaltenango Quetzaltenango Mestizo Castellano

ANÁLISIS DE POBLACIÓN

Descripción de la población objetivo que por mandato debe antender la institución: 

PROBLEMA 

CENTRAL
CAUSA

Población 

universo
Pob. Obj. Pob.eleg.

Sexo RANGO DE 

EDAD

Ubicación de 

la población 

Rural

Territorialización 

Comunidad 

Linguistica 

Tamaño de la 

Población 

elegible Departamento Municipio

Pueblo al 

que 

Pertenece la 

Población 

falta de 

internacionales 

entrenadores 

nacionales

Insuficientes 

fogueos 

internacionales

Cantidad de atletas 

con bajo nivel de 

especialización

Personas que les 

intesese practicar 

boliche

Urbana

Falta de 

Instalaciones 

para práctica de 

Boliche a nivel 

departamental

Atletas de 1ra, 

2da y 3ra. 

Línea (43 

atletas)

98



SPPD-07

Pilar de la Política 

General de Gobierno 

2020-2024

Objetivo Sectorial PGG Acción PGG Meta PGG RED  

Prioridad 

Nacional de 

Desarrollo

Meta Estratégica 

de Desarrollo
Final

Imterme

dio

Inmedia

to Año
Dato 

absoluto

Dato 

Relativo %
Dato abosluto

Dato relativo 

%

4. Fortalecimiento de la capacidad de generar 

competencias cognitivas que niños y

jóvenes requieren para enfrentar la realidad actual 

mediante la reducción del número de estudiantes por aula, 

la aplicación de la jornada escolar completa, el fomento 

del deporte escolar y la educación física.

Sin meta Aún sin programa 

presupuestario

Reducción de la 

Pobreza y 

Protección Social

Para 2030, 

potenciar y 

promover la 

inclusión social, 

económica y 

política de todos, 

X
Matricula 

Especializada
2020 44 100%

Número 

de atletas
44 100%

39.Propiciar el acceso a los servicios públicos en el área 

rural y zonas urbano- marginales

(agua, electricidad y telecomunicaciones), además de 

drenajes de agua pluviales,

alcantarillado para aguas sucias, áreas verdes y espacios 

públicos para el deporte y

la vida al aire libre.

Transparencia y 

Fortalecimiento 

Institucional

16.6 Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

trasnparentes a 

todos los 

niveles

Nota: Nota:

RESUMEN DE RESULTADOS, INDICADORES Y METAS

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR

FÓRMULA DE 

CÁLCULO

*Linea de Base: 

Dato de comparación con el que cuenta la institución, puede ser como minimo uno o dos años antes de la formulación.  

Debe presentarse en datos absolutos. 

Nivel de Resultado

RESULTADO INSTITUCIONAL
LINEA DE BASE *

MAGNITUD DEL INDICADOR 

(meta a alcanzar)

Descripción de Resultado

VINCULACIÓN INSITUCIONAL 

4.2.2.1 Mejorar la calidad de vida 

de los guatemaltecos, 

especialmente de los grupos más 

vulnerables y familias que se 

encuentran en estado de pobreza y 

pobreza extrema, por medio de la 

provisión y facilitación efectiva y 

oportuna de la infraestructura 

social priorizada en educación, 

salud, nutrición y vivienda popular.

DESARROLLO 

SOCIAL

Para el año 2025 contar con 

44 atletas especializados, 

pertenecientes a los niveles de 

perfeccionamiento y alto 

rendimiento.



SPPD-08

Nombre del Indicador

Categoría del Indicador

Meta de la Politica General de Gobierno 

asociada

Política Pública Asociada

Descripción del Indicador

Interpretación

Fórmula de Cálculo

Ámbito Geográfico Nacional Regional Departamento Municipio**

X X

Frecuencia de la medición Mensual Cuatrimestral Semestral Anual

X X X

Tendencia del Indicador

Años

Valor  del indicador (en datos absolutos y 

relativos )
100% 100% 100% 100%

Línea Base

Año
Meta en datos 

absolutos

2020 44

2021 44

2022 44

2023 44

2024 44

2025 44

Procedencia de los datos

Unidad Responsable

Metodología de Recopilación

PRODUCTOS

Listar los productos (bienes o 

servicios generados por la institución 

que contribuyen de manera directa o 

indirecta al cumplimiento de la meta

DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO

DESARROLLO DEL POTENCIAL DEPORTIVO

DESARROLLO DEL POTENCIAL DEPORTIVO

DESARROLLO DEL POTENCIAL DEPORTIVO

DESARROLLO DEL POTENCIAL DEPORTIVO

SISTEMA COMPETITIVO NACIONAL

SISTEMA COMPETITIVO INTERNACIONAL

NOTAS TÉCNICAS:

(Número de campa,mentos 

programados/número de campamentos 

ejecutados)*100

(Número de clínicas programadas/número 

de clínicas recibidas)*100

Listar los indicadores que 

corresponden a los subproductos 

identificados

(Número de capacitaciones 

programadas/número de capacitaciones 

recibidas)*100

Campamentos realizados Campamentos

(Número de entrenos 

programados/número de entrenos 

realizados)*100

Competencias Nacionales Competencias nacionales

Competencias Internacionales Competencias Internacionales

Programa de Excelencia Deportiva Becas

Entrenos realizados Entrenos

Clínicas Deportivas Clínicas Deportivas

 FICHA DEL INDICADOR (SEGUIMIENTO)

ESTADISTICA

2020 2021 2022 2023

Medios de Verificación

EJECUCION DE PLAN ANUAL DE TRABAJO

DIRECCIÓN FINANCIERA, TECNICA, OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA, 

2024

100%

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: FEDERACIÓN NACIONAL DE BOLICHE

MATRICULA ESPECIALIZADA
DE RESULTADO INSTITUCIONAL

Sin meta

Sin política pública asociada

ATLETAS ESPECIALIZADOS ( ENTENDIENDO LA ESPECIALIZACIÓN COMO PARTICIPACIÓN EN ENTRENOS, 

COMPETENCIAS NACIONALES, COMPETENCIAS INTERNACIONALES, CAPACITACIONES, ETC).

INCREMENTAR EL NÚMERO DE ATLETAS ESPECIALIZADOS

(Número de clínicas programadas/número 

de clínicas recibidas)*100

(Número de competencias nacionales 

programadas/número de competencias 

nacionales  ejecutadas)*100

(Número de competencias internacionales 

programadas/número de competencias 

internacionales  ejecutadas)*100

1ra, 2da y 3ra línea.

(NUMERO DE ATLETAS ESPECIALIZADOS PROGRAMADOS / NUMERO DE ATLETAS ESPECIALIZADOS ALCANZADOS ) * 

2025

100%

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL

Producción asociada al cumplimiento de la meta

INDICADORES SUBPRODUCTOS

Listar los indicadores que 

corresponden a los productos 

identificados 

Listar los subproductos 

(bienes o servicios 

generados por la institución 

que contribuyen de manera 

directa o indirecta al 

cumplimiento de la meta

Cantidad de capacitaciones recibidas Capacitaciones

INDICADORES
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IMAGEN EXTERNA POSICIONAMIENTO FUTURO /TEMPORALIDAD

Al 2025 incrementar en un 60% la 

especialización de la disciplina deportiva 

del boliche

QUIENES SOMOS? 

Identidad, Reconocimiento legal

QUE BUSCAMOS?

 Función principal, razón de ser

QUE PRODUCIMOS?

 Principales productos (bienes y servicios) que 

se generan

PARA QUE?  / PARA QUIENES?

la calidad de vida de ……..

No. Valores (principios)

Asociación

Honestidad

Respeto

Familiar

Formación

Sociales

Culturales

Profesionalización y capacitación contínua

Legalidad

Fomenta la integración de los jugadores con su familia, a través de los distintos eventos en

los que participan sus afiliados.

Por la naturaleza la Federación fomenta la 

integración de la familia

Realizar cursos y acciones enfocadas a la capacitación de árbitros, entrenadores,

colaboradores y personal de apoyo.

Se incentiva a mejorar el nivel de 

profesionalización a todo nivel

Cumplir con la normatividad estipulada en la Ley General del Deporte, así como con los

estatutos de la propia Federación.
Fomenta la transparencia 

El Boliche favorece un mejor desempeño de los jugadores dentro de sus actividades

académicas e intelectuales.
Mejora el rendimiento personal a cualquier nivel

La práctica de este deporte, requiere que los atletas dediquen varias horas al día en

entrenamientos, lo cual, los mantiene alejados de la delincuencia y la drogadicción y otras 

Formar atletas que se consideren ciudadanos 

ejemplares

La participación en eventos internacionales, genera apertura cultural en los integrantes de

nuestros representativos nacionales y a la vez, da a conocer diversos aspectos de la cultura 
Incentiva y motiva la cultura deportiva

Describir  como los  valores 

Es la base para que todos los involucrados en el Boliche, puedan colaborar de manera

desinteresada en la promoción, difusión y práctica de este deporte. Ofrece credibilidad ante

los padres y nuestras autoridades. Ofrece credibilidad

De todos para con todos, así evitaremos las confrontaciones y desprestigio de nuestro

deporte, tratando en condición de igualdad a todos. Así mismo, se promueve el respeto

hacia los espectadores, otros deportes, autoridades, el medio ambiente y la convivencia.
Se promueve la convivencia sana

Se crea un pensamiento ganador y de conjunto. Fomenta con ello, la alianza y el trabajo en

equipo.  Da como resultado una unión solida creando figuras  que sean un ejemplo a seguir. Se fomenta el trabajo en equipo

Describir brevemente como aplican los valores enunciados

 VISIÓN, MISIÓN, VALORES

NOMBRE DE LA ENTIDAD Y CUAL ES EL 

HORIZONTE DE LA INSTITUCION
FORMULACION  DE LA VISION

Federación Nacional de Boliche de 

Guatemala

Ser una Federación deportiva con amplio

impacto en Guatemala a través de la

organización y promoción de la práctica

del Boliche, que involucre la capacitación

constante de nuestros directivos,

entrenadores, árbitros y deportistas,

mediante la realización de torneos,

campeonatos y clínicas donde participen

la niñez y la juventud con ética deportiva,

responsabilidad, respeto, y trabajo en

equipo.

P
R

E
G

U
N

T
A

S
 G

E
N

E
R

A
D

O
R

A
S

FORMULACION DE  LA  MISION

Somos una entidad 

responsable…………………………

 tiene como fin 

primordial……………..

promovemos, impulsamos, entregamos, 

realizamos…

Promover, desarrollar y fortalecer el

boliche como deporte en Guatemala, a

través de metodologías técnicas,

científicas y prácticas que incluye a la

niñez y a la juventud, permitiendo

fomentar el crecimiento de nuestros

atletas a nivel nacional y la formación de 

PORQUE LO HACEMOS?

Para garantizar, mantener, asegurar, definir, elaborar, mejorar, 

entregar……..
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F1
Integración y creación de procesos y normas 

administrativos, operativos, técnico deportivo y  

financieros.

D1
Falta de un sistema de marketing o apoyo 

publicitario que permita dar a conocer la federación 

a nivel nacional.

F2
Integración del personal técnico deportivo, administrativo- 

contable y Comité Ejecutivo
D2

Procesos y documentación enfocada al deporte 

técnico con deficiencias.

F3
Recursos de maquinaria y equipo en óptimas condiciones 

para la práctica del boliche.
D3

Inexistencia de candidatos idóneos en el medio para 

la plaza de entrenador nacional.

F4
Acceso  a toda la población guatemalteca a las 

instalaciones deportivas de alto rendimiento con equipo 

de última generación para su práctica deportiva sin costo.

D4

Inexistencia de psicólogo deportivo.

F5

Apoyo del atleta a nivel departamental para su desarrollo 

en su práctica y representación de su país a nivel 

competitivo y de fogueo.
D5

F6
Aporte a la sociedad a través del programa de atleta con 

capacidades especiales.
D6

O1
Acercamiento con las entidades deportivas nacionales 

para la creación de convenios nacionales e 

internacionales

O2
Inversión privada en centros de boliche genera un 

incremento en la divulgación y masificación del deporte 

del boliche

O3
Cambio de autoridades internacionales, y cambios de los 

reglamentos y estatutos a nivel mundial

O4
Fomentar el manejo de la información en redes sociales 

para la divulgación del deporte y búsqueda de talento.

O5
Poder efectuar alianzas con centros educativos con el 

apoyo de patrocinios de proveedores.
FO3 DO3

A1 No contar con entrenadores internacionales que trabajen 

con planes y  procesos de entrenamiento en cada una 

de sus ramas.

FA1
Fortalecer el proceso de capacitación de entrenadores 

nacionales con potencial para obtener certificación 

internacional.

DA1
Unificar lineamiento técnicos emitidos por COG y 

CDAG a los planes de trabajo realizados 

eventualmente por el Entrenador Internacional.

A2

Falta de disponibilidad financiera para construir y 

mantener instalaciones deportivas en el área 

departamental.

A3
Escaso interés en la población para la práctica del 

deporte de boliche.

A4
No ser atractiva la federación para los patrocinadores. FA3 DA3

Matriz de Análisis FODA- INICIATIVAS ESTRATÉGICAS

ESPACIO VACIO

FORTALEZAS DEBILIDADES

FO2 DO2

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS FO ESTRATEGIAS DO

FO1

Socializar a través de redes sociales la plataforma 

deportiva de boliche, los beneficios que otorrga la 

Federación para realizar alianzas con centros 

educativos y posibled patrocinadores.

DO1
Buscar apoyo económico para la contratación de 

Entrenador Nacional y de Psicólogo.

AMENZAS ESTRATEGIAS FA ESTRATEGIAS DA

FA2 DA2
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(1) (2) (3) (4)

Rol Importancia Poder Interés

1 CDAG 2 1 1 1 FINANCIEROS
Brindar los recursos economicos y

fisicos
Ciudad de Guatemala

2 COG 2 1 1 1 FINANCIEROS
Brindar apoyo economico para el

desarrollo de la alta competencia
Ciudad de Guatemala

3 SEGEPLAN 2 1 1 1 TECNICOS
Brindar la asesoría en los diferentes

niveles de planificación
Ciudad de Guatemala

4 MINFIN 2 1 1 1 TECNICOS

Asesoramiento, capacitación y

lineamientos para la adecuada gestion

del recurso economico

Ciudad de Guatemala

5 SAT 2 1 1 1 TECNICOS
Herramientas electronicas para mejorar

la rendición de impuestos
Ciudad de Guatemala

6 CGC 2 1 1 1 TECNICOS Accion Fiscalizadora Ciudad de Guatemala

7 PDH 2 0 0 1 TECNICOS Accion supervisora Ciudad de Guatemala

Facilitador 2 A favor 1 Alto 1 Alto interés 1

Aliado 1 Indeciso/indiferente 0 Medio 0 Bajo Interés -1

Oponente -1 En contra -1 Bajo -1

Neutro 0

Ubicación 

geográfica  y área 

de influencia

INSTITUCIÓN:

(3)  Jerarquización del poder (4)  Interés que posea el actor

Recursos 

Acciones Principales y como puede 

influir en la gestión institucional del 

problema 

(1)    Rol que desempeñan:
(2)  Importancia de las relaciones 

predominantes

No.
Actor nombre y 

descripción

ANALISIS DE ACTORES
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Cantidad de atletas 
con bajo nivel de 

especializacion

No es un 
deporte 
mediático

Insuficientes fogueos 
internacionales

Falta de entrenadores 
nacionales certificados 

Baja masificación a nivel 
nacional

Altos costos 
de traslado 
para entrenos

Reducción de 
unidades de 
entrenamiento

Falta de 
instalaciones a 
departamental

Baja promoción de 
la discplina del 
deporte de boliche

Inexistencia de 
certificadoras de 
entrenadores de boliche 

Recursos insuficientes 
para asistir a eventos 
de fogueo

Baja inversión en el 
ámbito del 
desarrollo humano

Alto costo del 
desarrollo humano 
en el extranjero

Alto costo para 
certificar entrenadores 
en el extranjero

Rose competitivo 
internacional 
bajo

1 de 2 Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN
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Directos

altos costos en 

concepto de traslado de 

atletas para entrenos

Atletas 

Departamentales

No es un deporte mediático
Personas entre los 8 y 

35 años de edad.

Insuficiente inversión 

para el desarrollo 

humano

Deporte del boliche

Alto costo para 

certificar entrenadores
Entrenadores

Insuficientes 

fogueos 

internacionales

Rose competitivo 

internarcional bajo

Atletas de alto 

rendimiento

Recursos insuficientes 

para asistir a eventos 

de fogueo

Número de participaciones 

en eventos de fogueo

Atletas de Alto 

Rendimiento

En el 2020 Solamente 6 , atletas juveniles 

participaron en eventos de fogueo.

Baja inversión en el 

ámbito del desarrollo 

humano Falta de 

entrenadores 

nacionales 

certificados 

la poca masificación Al deporte del boliche

A septiembre de 2020, del presupuesto vigente 

de la Federación Nacional de Boliche, 

solamente un 3% fue ejecutado para 

Desarrollo del Capital Humano 

(Capacitaciones)

Inexistencia de 

certificadoras 

nacionales de 

entrenadores de 

boliche 

Costo de certificación de 

entrenadores

Atletas de Alto 

Rendimiento

En el 2020, solamente se certificó un 

entrenador en el nivel Avanzado y  2  el Nivel I. 

Falta de instalaciones a 

departamental Baja 

masificación a 

nivel nacional

% de gastos en concepto 

de traslado para entrenos

Población de 

Deportistas a Nivel 

Departamental

Al mes de agosto del 2019, las Asociaciones 

Deportivas Departamentales del presupuesto 

asignado erogaron en promedio un 55% en 

concepto de transporte y alimentación por 

asistir a entrenos.

Baja promoción de la 

discplina del deporte de 

boliche

% de atletas captados en 

eventos de promoción y 

divulgación

población en general
En el 2020 no se programaron eventos de 

promoción y divulgación del deporte.

Valorización de la Fuerza Explicativa Indirectos

(Paso 1 ) (Paso 3) (Paso 4) (Paso  5) (Paso  6)
Factores Causales 

Que Quienes Indicadores
Magnitud (a quienes 

afecta)

PASOS PARA ELABORACIÓN DE MODELO EXPLICATIVO

2 de 2 Instrumentos de Planificación, SEGEPLAN



MODELO LÓGICO DE LA ESTRATÉGIA DPSE-12-1.1

Definición de especialización:

Estrategia para alcanzar la Especialización: 

Actividades principales para cumplir con la estrategia:

ALTA ESTRATEGIA Y LA ALTA DIRECCIÓN

DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO

POTENCIAL DEPORTIVO

SISTEMA COMPETITIVO NACIONAL

SISTEMA COMPETITIVO INTERNACIONAL

SISTEMA DE JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FINANCIERAS

POTENCIAL DEPORTIVO ASOCIACIONES DEPORTIVAS DEPARTAMENTALES

ENFOQUE DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS A ATLETAS FEDERADOS DE FORMACIÓN INICIAL, 

INTERMEDIA Y AVANZADA Ó ESPECIALIZADA

Subproducto 1 ALTA ESTRATEGIA Y LA ALTA DIRECCIÓN

Este producto y subproducto se enfoca a las actividades de dirección y coordinación técnica de la 

Federación Nacional de Boliche:

Subproducto 2 DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación inicial, intermedia y 

avanzada ó especializada:

Subproducto 4 SISTEMA COMPETITIVO NACIONAL

Subproducto 3 POTENCIAL DEPORTIVO

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación inicial, intermedia y 

avanzada ó especializada:

1. Crear la estrategia deportiva e institucional de la Federación Nacional de Boliche.

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación inicial e intermedia:

Subproducto 6 SISTEMA DE JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES

Subproducto 5 SISTEMA COMPETITIVO INTERNACIONAL

1. Apoyar y fortalecer el desempeño deportivo de los deportistas por medio de actividades

internacionales.

2. Enfatizar por medio de actividades deportivas del boliche a los deportistas priorizados y de alto

rendimiento.

3. Controlar y preparar al deportista a las actividades fisicas por medio de mediciones médicos y

pruebas morfofuncionales con el apoyo de CDAG

1. Continuar apoyando a los atletas priorizados e identificados como potencial a corto o largo plazo.

3. Promoción del deporte, masificación a nivel departamental y especialización de atletas de las

asociaciones deportivas departamentales de la Federación Nacional de Boliche.

2. Mantener el programa de apoyar a personas con discapacidad en sus actividades correspondientes

1. Identificar el presupuesto idóneo para su correcta clasificación según reglon y clasificación

presupuestario.

2. Mantener debidamente identificado el rubro de los montos correspondientes al apoyo economico.

Para que un atleta se pueda considerar

especializado es necesario que cumpla con diversos

requisitos tanto de inicialización, formación

intermedia para luegos poder catalogarse entre

cómo un atleta con nivel Especializado ó avanzado.

La Federación Nacional de Boliche ha establecido la

estrategia para cumplir con su resultado

institucional para poder contar con 44 atletas

especializados para el año 2025 pertenecientes a los

niveles de perfeccionamiento y alto rendimiento.,

para lo cual se establecen 8 actividades principales

en las cuales se desarrollo la formación de los atletas

en sus 3 grandes fades: Formación, intermedia y

Avanzada o especializada.

Subproducto 8 POTENCIAL DEPORTIVO ASOCIACIONES DEPORTIVAS DEPARTAMENTALES

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación inicial, intermedia y 

avanzada ó especializada:

2. Coordinar la Dirección Técnica de la Federación, velar por el cumplimiento del Plan Anual de Trabajo.

1. Participación de todos los atletas de 2da y 3ra línea de las Asociaciones Deportivas 

Departamentales.

2. Búsqueda de talentos departamentales para integrarlos a sistema competitivo.

1. Mantener en constante competencia a los deportistas para la medición de su brecha en su

desempeño deportivo.

2. Permitir que las siete Asociaciones Deportivas Departamentales interactuen entre si y puedan

desarrollarse en su Potencial Deportivo

1. Continuar apoyando a los atletas priorizados e identificados como potencial a corto o largo plazo.

1. Apoyar a entrenadores para que puedan continuar su actualización y aporte sustancial a sus tareas,

buscando la mejora continua.

2. Interactuar y mantener contacto con los deportistas del Programa de Retencion de Talento en su

desarrollo cognitivo del deporte.

Este producto y subproducto se enfoca a las actividades administrativas  de la Federación Nacional 

de Boliche:

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación inicial:

Este producto y subproducto está enfocado a los atletas de formación  intermedia y avanzada ó 

especializada:

Subproducto 7 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS FINANCIERAS
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Cantidad de 
atletas con 

bajo nivel de 
especializacion

B.

Insuficientes fogueos 
internacionales

A.

Falta de instalaciones a nivel  departamental

C.

Inexistencia de certificadoras nacionales 
de entrenadores de boliche 



MODELO PRESCRIPTIVO DPSE-14

ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN

INCREMENTAR 
PRESUPUESTO PARA 
ENTRENOS DE 
ATLETAS 
DEPARTAMENTALES

Las intervenciones 
eficaces no están 
implementadas

ELIMINATORIAS

Las intervenciones 
vigentes no son 
eficaces

COMPETENCIAS 
NACIONALES

DESARROLLO DEL 
CAPITAL HUMANO

FOGUEOS
INTERNACIONALES

Incrementar número de 
competencia nacionales

(Atletas departamentales)

Incrementar participación en 
fogueos internacionales 

(Atletas de alto rendimimiento)

ENTRENOS DE ADD





INTRODUCCIÓN

El Plan Operativo Multianual (POM) de la Federación Nacional de Boliche para los años 2021-2025,

está basado en los lineamientos proporcionados por la Secretaría de Planificación y Programación

de la Presidencia (SEGEPLAN), en el marco de la Gestión por Resultados, es una herramienta que

permite la planificación, ejecución y evaluación del cumplimiento de las metas establecidas, en

virtud que proporciona una lista de indicadores previamente diseñados en base a la información

estadística de la Federación, esta herramienta incorpora datos cuantitativos tanto físicos como

financieros para cada unos de los productos y subproductos planificados para alcanzar el

resultado institucional de la Federación Nacional de Boliche en un mediano plazo.



Introducción 

POM DPSE-12

Ficha de seguimiento POM DPSE-13
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PRIORIDAD MED
Resultado de 

la PPG

Lineamiento 

del K´atun

Meta del 

ODS

Prioridad Nacional de 

Desarrollo
MED

Fi
n

al

Im
te

rm
e

d
io

In
m

e
d

ia
to

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Producto 1: Mejorar la estrategia 

deportiva e institucional de la 

Federación Nacional de Boliche.

42  Q       674,609.65 32  Q             646,661.00 32  Q        646,661.00 32  Q      646,661.00 32  Q      646,661.00 32  Q         646,661.00 

X Producto 1 ALTA ESTRATEGIA Y LA 

ALTA DIRECCIÓN
Evento 42  Q       674,609.65 32  Q             646,661.00 32  Q        646,661.00 32  Q      646,661.00 32  Q      646,661.00 32  Q         646,661.00 

Producto 2:  Incrementar el desarrollo 

del talento humano a trabés de 

brindar a los atletas, Dirigentes 

Deportivos,  personal administrativo 

y personal técnico,  las herramientas y 

el conocimiento necesario para su 

desarrollo y facilitar sus tareas diarias

18  Q          67,875.00 48  Q              135,520.50 48  Q          135,520.50 48  Q       135,520.50 48  Q       135,520.50 48  Q          135,520.50 

X

Producto 2 DESARROLLO DEL CAPITAL 

HUMANO

Subproducto 2 

DESARROLLO DEL 

CAPITAL HUMANO

Evento 51  Q         67,875.00 48  Q              135,520.50 48  Q          135,520.50 48  Q       135,520.50 48  Q       135,520.50 48  Q          135,520.50 

Producto 3: Incrementar el apoyo a 

los atletas priorizados e identificados 

como potencial a corto y largo plazo.

31  Q      1,673,771.06 35  Q          2,096,135.00 35  Q      2,096,135.00 35  Q    2,096,135.00 35  Q    2,096,135.00 35  Q       2,096,135.00 

X

Producto 3 POTENCIAL DEPORTIVO

Subproducto 3 

POTENCIAL 

DEPORTIVO

Evento 31  Q     1,673,771.06 35  Q          2,096,135.00 35  Q      2,096,135.00 35  Q   2,096,135.00 35  Q   2,096,135.00 35  Q      2,096,135.00 

Producto 4: Mantener en constante 

competencia a los deportistas para la 

medición de su brecha en su 

desempeño deportivo 

9  Q       257,588.98 5  Q               311,871.00 5  Q           311,871.00 5  Q         311,871.00 5  Q         311,871.00 5  Q            311,871.00 

X

Producto 4 Sistema Competitivo 

Nacional

Subproducto 4 

Sistema 

Competitivo 

Nacional

Evento 9  Q       257,588.98 5  Q               311,871.00 5  Q           311,871.00 5  Q        311,871.00 5  Q        311,871.00 5  Q           311,871.00 

Producto 5: Fortalecer el desempeño 

deportivo de los deportistas por 

medio de actividades de fogueo y 

competencias internacionales.

9  Q     1,222,673.47 9  Q           1,089,669.31 9  Q      1,089,669.31 9  Q    1,089,669.31 9  Q    1,089,669.31 9  Q       1,089,669.31 

X

Producto 5 Sistema Competitivo 

Internacional

Subproducto 5 

Sistema 

Competitivo 

Internacional

Evento 9  Q     1,222,673.47 9  Q          1,089,669.31 9  Q      1,089,669.31 9  Q    1,089,669.31 9  Q    1,089,669.31 9  Q       1,089,669.31 

Producto 6: Fomentar  que las siete 

Asociaciones Deportivas 

Departamentales interactuen entre si 

y puedan desarrollarse en su 

Potencial Deportivo

4  Q        156,023.00 4  Q               120,967.51 4  Q          120,967.51 4  Q        120,967.51 4  Q        120,967.51 4  Q           120,967.51 

X
Producto 6 Sistema de Juegos 

Nacionales

Subproducto 6 

Sistema de Juegos 

Nacionales

Evento 4  Q        156,023.00 4  Q               120,967.51 4  Q          120,967.51 4  Q        120,967.51 4  Q        120,967.51 4  Q           120,967.51 

Producto 7:  Gestión estratégica del 

proceso presupuestario y adecuada 

gestión de los recursos.

12  Q       845,493.07 12  Q            844,502.00 12  Q        844,502.00 12  Q      844,502.00 12  Q      844,502.00 12  Q         844,502.00 

X

Producto 7 Actividades 

Administrativas Financieras

Subproducto 7 

Actividades 

Administrativas 

Financieras

Evento 12  Q       845,493.07 12  Q             844,502.00 12  Q        844,502.00 12  Q      844,502.00 12  Q      844,502.00 12  Q         844,502.00 

Producto 8: Promover el deporte, 

masificación  a nivel departamental y 

especialización de atletas de las 

asociaciones deportivas 

departamentales de la Federación 

Nacional de Boliche.

268  Q       872,500.00 268  Q             978,270.68 268  Q         978,270.68 268  Q      978,270.68 268  Q      978,270.68 268  Q         978,270.68 

X
Producto 8 Desarrollo Potencial 

Deportivo Asociaciones Deportivas 

Departamentales

Subproducto 7 

Actividades 

Administrativas 

Financieras

Evento 268  Q       872,500.00 268  Q             978,270.68 268  Q        978,270.68 268  Q      978,270.68 268  Q      978,270.68 268  Q         978,270.68 

 Q   5,770,534.23  Q        6,223,597.00  Q    6,223,597.00  Q  6,223,597.00  Q  6,223,597.00  Q     6,223,597.00 TOTAL 

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

1. Reducción de 

la pobreza y 

protección social

MED 1 - Para 

2030, 

potenciar y 

promover la 

inclusión 

social, 

económica y 

política de 

todos, 

independient

emente de su 

edad, sexo, 

discapacidad, 

raza, etnia, 

origen, 

religión o 

situación 

económica u 

otra 

condición.

Bienestar 

para la Gente

Para el año 2025 

contar con 44 atletas 

especializados, 

pertenecientes a los 

niveles de 

perfeccionamiento y 

alto rendimiento.

1.2.4.5.6

.8.9.10.1

6

Transparencia y 

Fortalecimiento 

Institucional

16.6Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

trasnparentes a 

todos los niveles

VINCULACIÓN INSITUCIONAL 
RESULTADO INSTITUCIONAL

Descripción de 

Resultado

Nivel 

U
N

ID
A

D
 D

E
 

M
E

D
ID

A

META POR AÑO

2020 20252021 2022 2023 2024

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL  2021-2025



NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
 Ejecutada  

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Para el año 2025 contar con 44  

atletas especializados, pertenecientes 

a los niveles de perfeccionamiento y 

alto rendimiento.

Número de 

Atletas 

especializados

(Actividades ejecutadas/actividades

programadas) *100

2020 44 100% 44 100% 44 100% 44 100% 44 100% 44 100%

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
 Ejecutada  

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 
Ejecutada 

Producto 1: Mejorar la estrategia 

deportiva e institucional de la Federación 

Nacional de Boliche.

Producto 1 ALTA ESTRATEGIA Y LA 

ALTA DIRECCIÓN

Producto 2:  Incrementar el desarrollo 

del talento humano a trabés de 

brindar a los atletas, Dirigentes 

Deportivos,  personal administrativo 

y personal técnico,  las herramientas 

y el conocimiento necesario para su 

desarrollo y facilitar sus tareas 

diarias

Producto 2 DESARROLLO DEL 

CAPITAL HUMANO
2020 51 100% 48 100% 48 100% 0 48 100% 0 48 100% 0 48 100% 0

Producto 3: Incrementar el apoyo a 

los atletas priorizados e identificados 

como potencial a corto y largo plazo.

Producto 3 POTENCIAL DEPORTIVO 2020 31 100% 35 100% 35 100% 0 35 100% 0 35 100% 0 35 100% 0

Producto 4: Mantener en constante 

competencia a los deportistas para la 

medición de su brecha en su 

desempeño deportivo 

Producto 4 Sistema Competitivo 

Nacional
2020 9 100% 5 100% 5 100% 0 5 100% 0 5 100% 0 5 100% 0

Producto 5: Fortalecer el desempeño 

deportivo de los deportistas por 

medio de actividades de fogueo y 

competencias internacionales.

Producto 5 Sistema Competitivo 

Internacional
2020 9 100% 9 100% 9 100% 0 9 100% 0 9 100% 0 9 100% 0

Producto 6: Fomentar  que las siete 

Asociaciones Deportivas 

Departamentales interactuen entre si 

Producto 6 Sistema de Juegos 

Nacionales
2020 4 100% 4 100% 4 100% 0 4 100% 0 4 100% 0 4 100% 0

Producto 7:  Gestión estratégica del 

proceso presupuestario y adecuada 

gestión de los recursos.

Producto 7 Actividades 

administrativas financieras
2020 12 100% 12 100% 12 100% 0 12 100% 0 12 100% 0 12 100% 0

Producto 8: Promover el deporte, 

masificación  a nivel departamental y 

especialización de atletas de las 

asociaciones deportivas 

departamentales de la Federación 

Nacional de Boliche.
Producto 8 Desarrollo Potencial 

Deportivo Asociaciones Deportivas 

Departamentales

2020 268 100% 268 100% 268 100% 0 268 100% 0 268 100% 0 268 100% 0

2025

META

2024

AÑO
META META META

FEDERACIÓN NACIONAL DE BOLICHE
SEGUIMIENTO A NIVEL MULTIANUAL DEL RESULTADO

META

2023

META

2024

META

2022

META

SEGUIMIENTO A NIVEL MULTIANUAL DE LOS PRODUCTOS 

PRODUCTOS 
 UNIDAD DE 

MEDIDA 

INDICADORES DE PRODUCTO

INDICADOR DE PRODUCTO Y FORMULA 

LINEA DE BASE 2021

DPSE -13FICHA DE SEGUIMIENTO MULTIANUAL 

2022 20252023
RESULTADO 

(ESTRATEGICO Y/O INSTITUCIONAL)

 INDICADOR DE 

RESULTADO 

(descripcion)
FÓRMULA DEL INDICADOR

(descripción) 

LINEA DE BASE 2021

META

AÑO

META

INDICADORES DE RESULTADO

META META

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100

Evento
(Actividades ejecutadas/actividades 

programadas) *100
2020 3242 100% 32 100% 0100%100% 0 32 100% 32 100% 0 320





INTRODUCCIÓN
El Plan Operativo Anual (POA) de la Federación Nacional de Boliche para el año 2021, está

basado en los lineamientos proporcionados por la Secretaría de Planificación y Programación de

la Presidencia (SEGEPLAN), en el marco de la Gestión por Resultados, es una herramienta que

fue diseñada en base al Plan de Trabajo Anual (PAT) de la Federación, la importancia de este

documento radica en que provee una planificación segregada por mes, cuatrimestre y año de las

acciones que la Federación debe ejecutar para alcanzar el resultado institucional de la misma.

Asimismo proporciona información tanto física, financiera y con temporalidad de cada acción a

realizar, lo que permite a las autoridades de la Federación tener una visión clara de la situación

actual de la Federación respecto a los objetivos planificados para lograr una adecuada gestión de

la institución.
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DPSE-14

PRIORIDAD MED
Resultado de la 

PPG

Lineamient

o del 

K´atun

Meta del 

ODS Fi
n

al

Im
te

rm
e

d
io

In
m

e
d

ia
to

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Producto 1: 8  Q         202,199.00 9  Q          202,199.00 15  Q       242,263.00 32  Q        646,661.00 

x

Producto 1 ALTA ESTRATEGIA Y 

LA ALTA DIRECCIÓN

E
ve

n
to

8  Q         202,199.00 9  Q          202,199.00 15  Q       242,263.00 32  Q        646,661.00 

Producto 2: 15  Q           26,872.76 21  Q             30,103.49 12  Q          78,544.25 48  Q          135,520.50 

x
Producto 2 DESARROLLO DEL 

CAPITAL HUMANO

E
ve

n
to

15  Q           26,872.76 21  Q             30,103.49 12  Q          78,544.25 48 135520.5

Producto 3: 8  Q        365,604.67 14  Q          490,230.67 13  Q    1,240,299.67 35  Q     2,096,135.00 

x
Producto 3 POTENCIAL 

DEPORTIVO

E
ve

n
to

8  Q        365,604.67 14  Q          490,230.67 13  Q    1,240,299.67 35  Q     2,096,135.00 

Producto 4: 0  Q                           -   2  Q          152,843.00 3  Q       159,028.00 5  Q           311,871.00 

x

Producto 4 Sistema Competitivo 

Nacional

E
ve

n
to

0  Q                           -   2  Q          152,843.00 3  Q       159,028.00 5 311871

Producto 5: 2  Q           251,570.41 4  Q         359,058.90 3  Q      479,040.00 9  Q      1,089,669.31 

x
Producto 5 Sistema Competitivo 

Internacional

E
ve

n
to

2  Q           251,570.41 4  Q         359,058.90 3  Q      479,040.00 9 1089669.31

Producto 6: 0  Q                           -   2  Q             31,486.20 2  Q           89,481.31 4  Q          120,967.51 

x

Producto 6 Sistema de Juegos 

Nacionales

E
ve

n
to

0  Q                           -   2  Q             31,486.20 2  Q           89,481.31 4 120967.51

Producto 7: 4  Q         281,500.67 4  Q          281,500.67 4  Q        281,500.67 Q12  Q        844,502.00 

x

Producto 7 Actividades 

Administrativas Financieras

E
ve

n
to

4  Q         281,500.67 4  Q          281,500.67 4  Q        281,500.67 12 844502

Producto 8: 88  Q         326,090.23 104  Q          326,090.23 76  Q       326,090.23 Q268  Q        978,270.68 

x

Producto 8 Desarrollo Potencial 

Deportivo Asociaciones 

Deportivas Departamentales E
ve

n
to

88  Q         326,090.23 104  Q          326,090.23 76  Q       326,090.23 268 978270.68

 Q    1,453,837.73  Q     1,873,512.15  Q   2,896,247.12  Q    6,223,597.00 

VINCULACIÓN INSITUCIONAL 

PLAN OPERATIVO ANUAL  2021

Total anual

2020

Cuatrimestre 3

RESULTADO 

INSTITUCIONAL

Descripción de 

Resultado

Nivel 

TOTAL 

U
N

. M
E

D
ID

A

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

1. Reducción de 

la pobreza y 

protección social

Transparencia y 

Fortalecimiento 

Institucional

MED 1 - Para 

2030, potenciar y 

promover la 

inclusión social, 

económica y 

política de todos, 

independienteme

nte de su edad, 

sexo, 

discapacidad, 

raza, etnia, 

origen, religión o 

situación 
16.6 Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

trasnparentes a 

todos los niveles.

Para el año 2025 

contar con 44 

atletas 

especializados, 

pertenecientes a 

los niveles de 

perfeccionamien

to y alto 

rendimiento.

S/ Resultado

Bienestar 

para la 

Gente

1.2.4.5.6.8

.9.10.16



DPSE-15-1

Ene  Feb       Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
META FISICA Y 

FINANCIERA

 C
U

A
TR

IM
ES

TR
E 

1 

 C
U

A
TR

IM
ES

TR
E 

2 

 C
U

A
TR

IM
ES

TR
E 

3 

E

v
. Meta física 1 4 2 1 3 1 3 2 6 2 3 4 32.00

Personal permanente Sueldos 12 Q10,200.00 Q122,400.00 11 S/C 22 40,800.00Q        40,800.00Q         40,800.00Q           

Meta física 1 4 2 1 3 1 3 2 6 2 3 4 32.00
Complementos 

específicos al personal 

permanente Sueldos 12 Q250.00 Q3,000.00 15 S/C 22 1,000.00Q          1,000.00Q            1,000.00Q             

Meta 

financiera 49,519.00Q       53,642.00Q       49,519.00Q       49,519.00Q       49,519.00Q       49,519.00Q       53,642.00Q       49,519.00Q       49,519.00Q       89,565.00Q      49,519.00Q       53,660.00Q  
 Q         646,661.00 

Personal por contrato Sueldos 12 Q13,600.00 Q163,200.00 22 S/C 22 54,400.00Q        54,400.00Q         54,400.00Q           
Complemento 

específicos  al personal 

temporal Sueldos 12 Q500.00 Q6,000.00 27 S/C 22 2,000.00Q          2,000.00Q            2,000.00Q             

Aporte patronal al IGSS Sueldos 12 Q2,539.46 Q30,473.00 51 S/C 22 10,157.67Q        10,157.67Q         10,157.67Q           
Gastos de 

Representación en el 

interior Sueldos 12 Q5,000.00 Q60,000.00 63 S/C 22 20,000.00Q        20,000.00Q         20,000.00Q           

Aguinaldo Sueldos 1 Q23,800.00 Q23,800.00 71 S/C 22 23,800.00Q           

Bono 14 Sueldos 1 Q23,800.00 Q23,800.00 72 S/C 22 23,800.00Q         

Bono vacacional Sueldos 1 Q1,500.00 Q1,500.00 73 S/C 22 1,500.00Q             

Encuadernaciòn Unidad 6 Q20.00 Q120.00 122 22 40.00Q                40.00Q                  40.00Q                   

Viáticos al Exterior Evento 4 Q8,000.00 Q31,866.00 131 S/C 22 10,622.00Q        10,622.00Q         10,622.00Q           

Viaticos al interior Evento 20 Q480.00 Q9,869.00 133 S/C 22 3,289.67Q          3,289.67Q            3,289.67Q             
Transporte para 

personas Servicio 15 Q60.00 Q696.00 141 S/C 22 232.00Q              232.00Q               232.00Q                 

Capacitación para 

fortalecer las 

competencias básicas de 

los trabajadores, Unidad (1 Unidad(es)) 2 Q3,000.00 Q6,000.00 185 37262 22 2,000.00Q          2,000.00Q            2,000.00Q             

Consultor para 

elaboración manuales Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q4,000.00 Q4,000.00 189 3412 22 1,333.33Q          1,333.33Q            1,333.33Q             
Primas y gastos, seguros 

y fianzas Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q1,380.00 Q1,380.00 191 S/C 22 460.00Q              460.00Q               460.00Q                 

Impuestos de salida y 

entrada a paises Seguro 6 Q150.00 Q6,800.00 195 S/C 22 2,266.67Q          2,266.67Q            2,266.67Q             

Servicio de protocolo Servicio 1 Q2,500.00 Q2,500.00 196 S/C 22 833.33Q              833.33Q               833.33Q                 
Otros servicios no 

personales Servicio 3 Q1,807.00 Q5,421.00 199 S/C 22 1,807.00Q          1,807.00Q            1,807.00Q             
Inscripciones 

(membresia world 

Bowling)  Unidad 1 Q3,680.00 Q3,680.00 199 S/C 22 1,226.67Q          1,226.67Q            1,226.67Q             

Agua Botella (16 Onza) 244 Q2.33 Q568.52 211 4877 22 189.51Q              189.51Q               189.51Q                 

Agua Lata (350 Mililitro) 400 Q5.00 Q2,000.00 211 38582 22 666.67Q              666.67Q               666.67Q                 

Almuerzo Ración (1 Unidad(es)) 100 Q175.00 Q17,500.00 37922 22 5,833.33Q          5,833.33Q            5,833.33Q             

Almuerzo Ración (1 Unidad(es)) 24 Q60.00 Q1,440.00 211 3503 22 480.00Q              480.00Q               480.00Q                 

Azúcar Saco (25 Libra) 3 Q99.00 Q297.00 211 2405 22 99.00Q                99.00Q                  99.00Q                   

Boquitas Bolsa (454 Gramos) 24 Q20.00 Q480.00 211 40628 22 160.00Q              160.00Q               160.00Q                 

Boquitas Unidad (1 Unidad(es))144 Q8.67 Q2,593.48 211 41583 22 864.49Q              864.49Q               864.49Q                 

Café Frasco (200 Gramos) 6 Q48.00 Q288.00 211 3602 22 96.00Q                96.00Q                  96.00Q                   

Café Paquete (350 Gramos) 8 Q57.40 Q459.20 211 34510 22 153.07Q              153.07Q               153.07Q                 

Cena Ración (1 Unidad(es)) 24 Q175.00 Q4,200.00 211 37925 22 1,400.00Q          1,400.00Q            1,400.00Q             

Cena Ración (1 Unidad(es)) 24 Q60.00 Q1,440.00 211 26395 22 480.00Q              480.00Q               480.00Q                 

Cremora Paquete (23 Onza) 3 Q40.00 Q120.00 211 28004 22 40.00Q                40.00Q                  40.00Q                   

Desayuno Ración (1 Unidad(es)) 12 Q100.00 Q1,200.00 211 37919 22 400.00Q              400.00Q               400.00Q                 

Desayuno Ración (1 Unidad(es)) 12 Q40.00 Q480.00 211 5325 22 160.00Q              160.00Q               160.00Q                 

Galleta Paquete (12 Unidad(es))24 Q30.50 Q732.00 211 3551 22 244.00Q              244.00Q               244.00Q                 

Manías Bolsa (454 Gramos) 24 Q8.00 Q192.00 211 40635 22 64.00Q                64.00Q                  64.00Q                   

Semillas Envase (450 Gramos) 24 Q18.00 Q432.00 211 33117 22 144.00Q              144.00Q               144.00Q                 

Té Caja (20 Unidad(es)) 3 Q12.27 Q36.80 211 2388 22 12.27Q                12.27Q                  12.27Q                   

Camisa Unidad (1 Unidad(es)) 10 Q100.00 Q1,000.00 233 22368 22 333.33Q              333.33Q               333.33Q                 

Camisa Unidad (1 Unidad(es)) 10 Q100.00 Q1,000.00 233 36897 22 333.33Q              333.33Q               333.33Q                 

Camisa Unidad (1 Unidad(es)) 20 Q100.00 Q1,998.00 233 12784 22 666.00Q              666.00Q               666.00Q                 

Papel bond Resma (500 Unidad(es))30 Q28.00 Q840.00 241 1569 22 280.00Q              280.00Q               280.00Q                 

Papel bond Resma (500 Unidad(es))12 Q39.50 Q474.00 241 1571 22 158.00Q              158.00Q               158.00Q                 

Papel opalina Unidad (1 Unidad(es))100 Q2.00 Q200.00 241 91428 22 66.67Q                66.67Q                  66.67Q                   

Folder Unidad (1 Unidad(es)) 60 Q1.25 Q75.00 243 2191 22 25.00Q                25.00Q                  25.00Q                   

Folder Unidad (1 Unidad(es)) 60 Q1.00 Q60.00 243 2190 22 20.00Q                20.00Q                  20.00Q                   

Masking tape Rollo (40 Yarda) 3 Q15.00 Q45.00 243 2120 22 15.00Q                15.00Q                  15.00Q                   

Papel carbón Caja (100 Unidad(es)) 1 Q30.80 Q30.80 243 2197 22 10.27Q                10.27Q                  10.27Q                   

Separador Paquete (5 Unidad(es))24 Q5.50 Q132.00 243 28171 22 44.00Q                44.00Q                  44.00Q                   

Sobre Caja (100 Unidad(es)) 24 Q1.50 Q36.00 243 22288 22 12.00Q                12.00Q                  12.00Q                   

Sobre Unidad (1 Unidad(es)) 24 Q0.80 Q19.20 243 4811 22 6.40Q                   6.40Q                    6.40Q                      

Sobre Unidad (1 Unidad(es)) 24 Q1.00 Q24.00 243 2204 22 8.00Q                   8.00Q                    8.00Q                      

Archivador Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q12.00 Q72.00 244 2209 22 24.00Q                24.00Q                  24.00Q                   

Archivador Unidad (1 Unidad(es)) 36 Q15.00 Q540.00 244 2210 22 180.00Q              180.00Q               180.00Q                 

Combustible Unidad (1 Galón) 2500 Q30.00 Q75,000.00 262 37817 22 25,000.00Q        25,000.00Q         25,000.00Q           

Tinta Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q40.00 Q40.00 267 106799 22 13.33Q                13.33Q                  13.33Q                   

Tinta Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q40.00 Q40.00 267 106677 22 13.33Q                13.33Q                  13.33Q                   

Tinta Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q40.00 Q40.00 267 106681 22 13.33Q                13.33Q                  13.33Q                   

Tinta Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q40.00 Q40.00 267 106679 22 13.33Q                13.33Q                  13.33Q                   

Tóner Unidad (1 Unidad(es)) 2 Q400.00 Q800.00 267 107074 22 266.67Q              266.67Q               266.67Q                 

Cinta Unidad (1 Unidad(es)) 3 Q15.50 Q46.50 268 66258 22 15.50Q                15.50Q                  15.50Q                   

Folder Unidad (1 Unidad(es)) 45 Q15.00 Q675.00 268 42138 22 225.00Q              225.00Q               225.00Q                 

Sobre Unidad (1 Unidad(es)) 4 Q1.00 Q2.50 268 28184 22 0.83Q                   0.83Q                    0.83Q                      

Bolígrafo Caja (12 Unidad(es)) 5 Q13.20 Q66.00 291 2031 22 22.00Q                22.00Q                  22.00Q                   

Borrador Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q0.95 Q5.70 291 39505 22 1.90Q                   1.90Q                    1.90Q                      

Cinta adhesiva Rollo (40 Yarda) 3 Q10.00 Q30.00 291 2136 22 10.00Q                10.00Q                  10.00Q                   

Clip Caja (100 Unidad(es)) 6 Q3.00 Q18.00 291 2115 22 6.00Q                   6.00Q                    6.00Q                      

Fastener Caja (50 Unidad(es)) 2 Q8.00 Q16.00 291 2092 22 5.33Q                   5.33Q                    5.33Q                      

Goma de pegar Tubo (42 Gramos) 6 Q10.00 Q60.00 291 5379 22 20.00Q                20.00Q                  20.00Q                   

Lápiz Caja (12 Unidad(es)) 24 Q0.90 Q21.60 291 20339 22 7.20Q                   7.20Q                    7.20Q                      

Marcador Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q2.40 Q14.40 291 2005 22 4.80Q                   4.80Q                    4.80Q                      

Marcador Unidad (1 Unidad(es)) 18 Q2.40 Q43.20 291 34579 22 14.40Q                14.40Q                  14.40Q                   

Marcador Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q2.40 Q14.40 291 2004 22 4.80Q                   4.80Q                    4.80Q                      

Marcador Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q2.40 Q14.40 291 2093 22 4.80Q                   4.80Q                    4.80Q                      

Memoria usb Unidad (1 Unidad(es)) 2 Q77.17 Q115.14 291 8272 22 38.38Q                38.38Q                  38.38Q                   

Regla Unidad (1 Unidad(es)) 5 Q1.00 Q5.00 291 24478 22 1.67Q                   1.67Q                    1.67Q                      

Sacagrapa Unidad (1 Unidad(es)) 4 Q5.00 Q20.00 291 2070 22 6.67Q                   6.67Q                    6.67Q                      

Sacapuntas Unidad (1 Unidad(es)) 4 Q2.00 Q8.00 291 2071 22 2.67Q                   2.67Q                    2.67Q                      

Sello Unidad (1 Unidad(es)) 2 Q125.00 Q250.00 291 58127 22 83.33Q                83.33Q                  83.33Q                   

Tabla Unidad (1 Unidad(es)) 2 Q18.08 Q36.16 291 20343 22 12.05Q                12.05Q                  12.05Q                   

Tijera Unidad (1 Unidad(es)) 4 Q5.50 Q22.00 291 47932 22 7.33Q                   7.33Q                    7.33Q                      

Batería Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q7.00 Q42.00 297 15270 22 14.00Q                14.00Q                  14.00Q                   

Batería Unidad (1 Unidad(es)) 6 Q6.00 Q36.00 297 15271 22 12.00Q                12.00Q                  12.00Q                   

Extensión Unidad (1 Unidad(es)) 1 Q101.00 Q101.00 297 43050 22 33.67Q                33.67Q                  33.67Q                   

Producto 1 ALTA 

ESTRATEGIA Y LA ALTA 
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